INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO

EXPEDIENTE: IEEQ/UTF/PDAC/006/2024.
ASOCIACION CIVIL: ACCION CIUDADANA
PORTEQUIS A.C.

ASUNTO: CONCLUSION DEL PROCEDIMIENTO.

CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

En la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a veinticinco de agosto de dos mil
veinticinco, en cumplimiento a lo ordenado en el proveido dictado el veinte de agosto
en el expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por los articulos
50, fraccion Il, 52 y 56, fraccion Il de la Ley de Medios de Impugnacién en Materia
Electoral del Estado de Querétaro; se NOTIFICA el contenido del proveido de mérito,
mediante cédula que se fija en los ESTRADQS.d_eI Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Querétaro, anexap@o*c/opia del mismo el cual consta de cuatro
fojas Utiles con texto por un solo lado. CONSTE. -----
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o= EXPEDIENTE: IEEQ/UTF/PDAC/006/2024.
INSTITUTO ELECTORAL ASOCIACION CIVIL: ACCION CIUDADANA POR
DEL ESTADO DE QUERETARO TEQUIS, A.C.

ASUNTO: CONCLUSION DEL PROCEDIMIENTO.
Santiago de Querétaro, Querétaro, veinte de agosto de dos mil veinticinco.!

VISTO. El correo electrdnico remitido por Maria del Rosario Garcia Huerta, recibido el
quince de agosto al correo institucional - Ladesaciestizey oo dirigido a Oficialia de
Partes del Instituto Electoral del Estado de Querétaroz, mismo que fue registrado con el
folio 1118. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 73 de la Ley Electoral del
Estado de Querétaro®, asi como 196 y 199 del Reglamento de Fiscalizacién del Instituto
Electoral del Estado de Querétaro,* la Titular de la Unidad Técnica de Fiscalizacién
ACUERDA:

PRIMERO. Recepcién. Se tiene por recibido la impresién del correo electrénico de
cuenta, asi como el anexo consistente en la impresién de la Constancia de Situacién
Fiscal emitida por el Servicio de Administracién Tributaria de la persona moral “Accién
Ciudadana por Tequis, A.C.", que consta de una foja Gtil con texto por un solo lado; por
lo que, se ordena agregar la documentacién referida en autos para que surtan sus efectos
legales conducentes.

La documentacion descrita anteriormente, se ordena agregar en autos para los efectos
legales conducentes.

SEGUNDO. Analisis de la informacién. Mediante la documentacién presentada, se
cumple con el requisito previsto en el articulo 196 pérrafo segundo del Reglamento de
Fiscalizacion consistente en el documento que acredite la modificacion que corresponda
respecto al Registro Federal de Contribuyentes ante el Servicio de Administracién
Tributaria, derivado a que la liquidadora Maria del Rosario Garcia Huerta mediante la
impresion del escrito de cuenta con folio 1118, exhibié la Constancia de Situacién Fiscal
emitida por el Servicio de Administracién Tributaria en la que desprende el estatus en el
padrén como suspendido de la persona moral.

TERCERO. Conclusién del procedimiento. El veintiocho de diciembre de dos mil
veintitrés el Consejo Distrital 12 emitié la resolucion IEEQ/CD12/R/002/23, mediante la
cual declaré como procedente la solicitud de registro como aspirante a una candidatura
independiente de la planilla de Ayuntamiento del municipio de Tequisquiapan,
encabezada por Maria del Rosario Garcia Huerta, °

' En adelante las fechas que se establecen corresponden al afio dos mil veinticinco.
2 En adelante Instituto.

? En adelante Ley Electoral.

* En adelante Reglamento de Fiscalizacion.

¥ Visible en las fojas 02 a la 29 del expediente IEEQ/UTF/PDAC/006/2024. \
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DE?EQ;%%OD%LSSE&%:Rgn este sentido, el cuatro de enero de dos mil veinticuatro, la Secretaria Ejecutiva del
Instituto, por medio del oficio SE/029/24 informé sobre la totalidad de las asociaciones
civiles que presentaron ante los Consejos Distritales y Municipales su solicitud de
manifestacion de intencién para constituirse como candidaturas, e instruy6 hacerles
saber sus obligaciones en materia de fiscalizacién. ©

En consecuencia, con fundamento en los articulos 73, parrafo segundo de la Ley
Electoral, 45 fraccion VIII del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de
Querétaro, 179 y 182 del Reglamento de Fiscalizacion, esta Unidad inici6 el expediente
en que se actta con relacién a las obligaciones en materia de fiscalizacién.’ Asimismo,
el seis de enero de dos mil veinticuatro, se notificé a la representacion legal de la persona
moral sus obligaciones en la materia, a través del oficio UTF/006/2024.2

El veintisiete marzo de dos mil veinticuatro, mediante oficio CD12/058/24 se notificé a
esta Unidad Técnica la resolucidén IEEQ/CD12/R/002/24, que determind la procedencia
del derecho a registrarse en candidatura independiente a la planilla de Ayuntamiento del
municipio de Tequisquiapan encabezada por Maria del Rosario Garcia Huerta.?

El diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, mediante oficio CD12/102/24 se notificé a
esta Unidad Técnica la resolucion IEEQ/CD12/R/004/24, que determiné la procedencia de
la solicitud de registro de la candidatura independiente a la planilla de Ayuntamiento del
municipio de Tequisquiapan encabezada por Maria del Rosario Garcia Huerta.!

Posteriormente, el diecisiete de julio de dos mil veinticuatro, mediante oficio
SE/2351/24,"el Secretario Ejecutivo del Instituto instruys a esta Unidad Técnica iniciar
los procedimientos relativos a la liquidacién y disolucién o en su caso la modificacién de
objeto social de las asociaciones civiles que encabezaron las candidaturas
independientes.

En atencién a lo anterior, el veintitrés de julio de dos mil veinticuatro, se notificé a Maria
del Rosario Garcia Huerta mediante oficio UTF/173/2024, con el fin de requerirle
informacion para iniciar el procedimiento de disolucién y liquidacion. ™

El veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro, se dicté proveido en el que se da cuenta
de la recepcién de un escrito presentado por Maria del Rosario Garcia Huerta, en su

¢ Visible en la foja 49 del expediente IEEQ/UTF/PDAC/006/2024.

"Visible en las fojas 52 a la 54 del expediente IEEQ/UTF/PDAC/006/2024.

& Visible en las fojas 56 a la 61 del expediente IEEQ/UTF/PDAC/006/2024. \
? Visible en las fojas 63 a la 79 del expediente IEEQ/UTF/PDAC/006/2024. ¢
1°Visible en las fojas 84 a la 113 del expediente IEEQ/UTF/PDAC/006/2024.

" Visible en la foja 115 del expediente IEEQ/UTF/PDAC/006/2024.

2 Visible en la foja 121 del expediente IEEQ/UTF/PDAC/006/2024.



calidad de representante legal de |la persona moral “Accién ciudadana por Tequis, A.C.",
INSTITUTO ELECTORAL i o z H P
DELESTADODEQUERETARgnedlan'te. el cual .mamftesto Ig |'nten.c:|on de su representada de llevar a cabo el
procedimiento de disolucién y liquidacién.'

El diecisiete de febrero, se notificé a Maria del Rosario Garcia Huerta mediante oficio
UTF/49/2025, el plazo de quince dias habiles para nombrar a una persona como
liquidadora mediante acuerdo de asamblea para que acredite la extincién de la persona
moral y proporcionara la informacién a esta Unidad Técnica.™

Derivado del incumplimiento de la rendicién de informacién, el veinticinco de marzo, se
notifico el requerimiento a Maria del Rosario Garcia Huerta mediante oficio UTF/96/2025,
el plazo de tres dias habiles para informar el nombramiento de la persona que se
desempenaria como liquidadora de la persona moral '®

El tres de abril, se notifico6 a Marfa del Rosario Garcia Huerta mediante oficio
UTF/105/2025, el plazo de noventa dias naturales para acreditar la extincién de la persona
moral mediante la documentacidén prevista en el articulo 196 del Reglamento de
Fiscalizacién.'®

El doce de junio, fenecié el plazo previsto de noventa dias naturales para acreditar la
extincion de la persona moral, por lo que el diecinueve de junio se publicité proveido por
el cual se orden6 requerir a Maria del Rosario Garcia Huerta para que diera cumplimiento
con la presentacion de documentacién que acredite la extincién de la persona moral, V7

Culminado el plazo otorgado de quince dias habiles por el cual la liguidadora tenia para
acreditar la extincién de la persona moral, esta autoridad emitié un segundo
requerimiento por la falta de presentacién de documentacién, mismo que fue requerido
mediante oficio UTF/195/2025. '8

El cinco de agosto, se emitié un proveido por el cual se tuvo por recibida la
documentacién prevista en el 196 fraccion | y Il del Reglamento de Fiscalizacién
consistente en el acta de asamblea general extraordinaria suscrita por todos los
miembros de la asociacion por la que se determiné realizar la liquidacién de la persona
moral, asi como el documento comprobatorio expedido por la institucién bancaria que
acredité la cancelacién de la cuenta bancaria. '®

" Visible en las fojas 227 a la 235 del expediente |EEQ/UTF/PDAC/006/2024.

" Visible en las fojas 327 y 328 del expediente |IEEQ/UTF/PDAC/006/2024. (._/
'® Visible en la foja 341 del expediente IEEQ/UTF/PDAC/006/2024.

¢ Visible en las fojas 350 y 351 del expediente IEEQ/UTF/PDAC/006/2024.

" Visible en la foja 361 del expediente |IEEQ/UTF/PDAC/006/2024.

# Visible en la foja 370 del expediente IEEQ/UTF/PDAC/006/2024.

'* Visible en las fojas 377 a la 380 del expediente [EEQ/UTF/PDAC/006/2024.



e Posteriormente, el catorce de agosto se emitié un proveido en relacién con un escrito

INSTITUTO ELECTORAL o . .
DEL ESTADO DE QUERETARG€S€Ntado por la liquidadora de la persona moral, por el cual se informo que el destino
de los recursos remanentes en la cuenta bancaria a nombre de la asociacién reportados
al treinta y uno de julio de dos mil veinticuatro fue deducido en comisiones bancarias por

lo que no existié remanente por enterar al Estado. 2°

Mediante la impresién del correo electrénico y anexo de cuenta, la liguidadora de la
asociacion civil “Accién Ciudadana por Tequis, A.C.", exhibié la documentacién que
acredita la modificacion ante el Servicio de Administracién Tributaria

En consecuencia, la persona moral “Accién ciudadana por Tequis, A.C.", ha cumplido
con todas las acciones necesarias para la extincién de la persona moral, lo cual fue
debidamente acreditado con la documentacién correspondiente. Al no existir diligencias
pendientes en el expediente en tramite, se ordena notificar a la liquidadora de la persona
moral y a la Secretaria Ejecutiva del Instituto sobre la conclusién del procedimiento.

CUARTO. Archivo. Una vez realizadas e integradas las notificaciones ordenadas en el
punto que antecede, se ordena llevar a cabo el cierre del expediente en que se actia
mediante la emision de la constancia correspondiente, para llevar a cabo su archivo
definitivo bajo resguardo de esta Unidad Técnica.

Notifiquese a través de los oficios UTF/208/2025 y UTF/209/2025 asi como, hagase
del conocimiento mediante su publicacién en los estrados del Instituto Electoral del
Estado de Querétaro, en términos de los articulos 50, fracciones Il y I, 52 y53dela
Ley de Medios de Impugnacién en Materia Electoral del Estado de Querétaro.

Asi lo proveyé y firmé la Titular de la Unidad -Féenica de Fiscalizacién del Instituto
Electoral del Estado de Querétaro. CONSTE. \\
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2 Visible en las fojas 387 a la 389 del expediente IEEQ/UTF/PDAC/006/2024.



